
Le dPmos nuestra cAlida bienvenida al nuevo Votteri- 
to nacido en Villa La Ango s tu r a, y le deseamos mucha fe 
licidad en esta aventura de crecer y de vivir. 

.. acona 

Así cerno J:Jeuquén di=! io e t r ó una V8'Z nár. ser v:-,_:-¡gu8rdia 
en lo qu~ a Palud ndblica se refiere, fu~ con~overlor e~ 
cuchar los e e f'ue r z o s q.re r e a'l í z.an otras c r-o v í nc i as para 
instaurar ef; ta '= s t r a tegi a de lograr j l.u: ti ci a ,! i 2 tri bu ti 
va del bien Salud. 

Sin duda e acontecil!Iliento médico-científico más im- 
portante de la provincia y hasta me atrevería a decir 
de la nación, en lo ue va del a~o, fu'eron las primeras 
Jornadas In t e r p rov í nc La.I e s de Atención Pr í mar ía de la 
Salud. El país todo acudió a la conv catoria de la SMR 
(m~s de cuat~ cientos inscriptos desde Jujuy a Tierra 
del fueg) p r adherir y debatir sobre la APS. Par 
nue tro orgullo t T.bién lo hicieron países h~rmános de 
La t i c.anié r í ca, como ruguay, Par agu ay y Chile. Pefsona- 
Lí d ad e e de la talla y el «r-e e t í g í o de i-iestor errone, 
Aldo Ne r í , Abraam Soni s, Yranci =co rlar-do ne a , C>irlos Se- 
rrano, Ma. Elena V~ea de Perez, los Dres. Valent y Ga- 
lli y tantos otros enalt.ecieron con~· j.')resen8ia dicho 
hecho. 
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de una p r-o ou e s t a 
en la prqvincia. 

CARTA A LA SMR 
Presidente de la Comisión Directiva 
Dr. Miguel Irigoyen 
S/D 

El motivo de la presente tiene por finalidad ponerme 
en contacto con Ud. y demás integrantes, y gracias a la 
amplia difusión quizá llegue a manos de algún funciona- 
rio del Ministerio de Bienestar Social. 

Para su conocimiento, me desempeño como auxiliar de 
entermerí a en el Hospital Regi anal Neuquérr, en el Serv.!_ 
cío de Neonatología. Llevo diez años desarrollando mis 
actividades en la Provincia: tres permanecí en un Hospi 
tal de Area de Frontera (Las Coloradas) y durante ese - 
lapso estuve tres meses a cargo de enfermería y prácti- 
camente del hospital, porque carecíamos de médico. Con 
la enorme responsabilidad que esto significa, supimos 
sobrellevar la carga con otras. tres enfermeras que pos_!! 
I an el mismo titulo. Esta labor tal vez Lnaí gnt f í cant e 
para los fu~cionar1os que gobernaban en esos momentos 
fue muy valiosa para nosotros, rica en experiencia y s~ 
tisfactoria en logros. 

Luego, p o r rv z one s familiares, v i ene el t r-aa l ad o a 
Neuquén, donde prosiguen las experiencias: un año en Ts 
r~pia Intensiva, dos afias en Quirófano y cuatro años en 
Neonatologia, donde actualmente me desempeño. uurante 
este periodo pude finalizar, con el sacrificio que re - 
qu í e r e trabajar y estudiar, mis estudios secundarios. 
~s acui, en esta etapa de mi victa, donde surge la gran 
preJcu~ación, ya q~e las expectativas ue superación chQ 
can con una barrera, la cual es que la provincia no ofre 
ce a nivel terciario ninguna carrera paraméct1ca o de E,!! 
t'e rm e r í a Uni ve r s i taria, sienao que con t amo s con una Un.!, 
versidad de alto niveL académico y con un nosocomio que 
podría cumplir las veces cte HJspital Escuela, gracias 
al e· h e l~ té t;· co .f.> fr5i°' le • 

-q..e t co. Q;d0s 'o ~l men - 
el existen enfermeros que 

e;z p r y,. et 
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CARTA_QE UN SOCIO 
Licencia l,_asignaq\ón por maternidad: un~pecto del de- 
recho-ª la vida 

La ruptura del orden constitucional que cíclicamente 
desde 1930 se repite entre nosotros, convirtiendo a los 
gobiernos elegidos por el pueblo en la excepción confir- 
matoria de la regla, y que a partir de marzo del 176 pa- 
reciera cerrar el círculo de la dependencia i~iciado por 
Uriburu, continuado por la Libertadora, complementado!X)r 
la llamada Re oluci6n Argentina y coronaaa exitosament~ 
por el autoproclamado Proceso de Organización Nacional, 
d í ó paso -abriendo urnas y esperanzas- a la. recu.peración 
moral, que es cívica, de los argentinos. 

Sin duda fueron los años más cruentos de la historia 
argentina; a la persecución sietemitica se sumó la ins - 
tauración de un plan económico que castig6 al productor 
y t r-ab a jado r para favorecer la especulación de las b í c- 
cletas finnncioras y bancarias, matizado todo esto con 
ma r a t ón i co a ascensos de Lo s genocidas y e n t r-egu i s t a s de 
turno, avalados por la intellie;entzia ve rn ácu e&, que n - 
dud6 en desnaturalizar dJctrinas y p c1pi~s con tal de 
j u s t í f'Lc ar' la revancha contra el pucb l o d e la m i no r i a o- 
ligárquica y su gu ar-d í a pretoriana. Sirve, a ~1:ndu de tris 
te reseña, recordar la a.o t í tud de la (;urte :~11:;r; m a deJus 
ticia a ce 

P· k 

Ricardo Rivera 
Enfermero Servicio Neonatología 

Esperando que esta sencilla nota logre el objetivo 
que pretende alcanzar, aprovecho la oportunidad para fe 
licitarlas por su revista, que fue la que me impulsó a 
escribir, y saludarles con el mayor afecto. 
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ción de la Constitución del pais). Estos juristas -m~or 
apologistas- se convierten así en la cara elegante Y s2 
f í s t í cad a del e atado de sitio, la cámara del terror, la 
picana, la violación, el secuestro y el asesinato. 

La Doctrina de la Seguridaa Nacional, transformando a 
las FFAA en ejército de ocupación de su propio pueblo, no 
tiene solución de continuidad. Consecuentemente, el Dere- 
cho a la Vida, que es en definitiva delos que estamos tra 
tanto, f'u e cercenaao en su integridad, abarcando la tota:: 

· Lí o an de la existencia humana, descte la concepción del ser 
en el seno materno hasta la~ manifestaciones del pleno de 
sarrollo. Sorprenderá la posibilidad de represión a seres 
en vida intrauterina, pero es fácil de entender si la me- 
diatizamos a traves de la madre. Un claro ejemplo, aun vi 
gente, como rémora de la actividad legislante del gobier- 
no UFurpador, es el de la Ley 1159 del 17/5/79, que modi- 
fica sustancialmente el régimen de licencia y asignación 
por maternidad, al derogar la Ley 650/71 que reglamentaba 
este elemental derecho reconocido con amplitud de crite - 
ria por el Estatuto para el t'ersonal Civil de la Adminis- 
tración Pública Provincial. 

t;l t;statuto en el Capitulo VI: LICENCIAS regula a la 
correspondiente a la mater~iaad y para atención del lac - 
tanteen los artículos 73, 74 y 75, precentuando en elª! 
tículo 85 (DiapocisiJnes comunes a este canitulo) que el 
agente tendrá derecho a usar DESDE LA f¿CHA DE Sü INCOHPQ 
RACION las licencias regladas en este ca?itulo, salvo los 
casos contemplados en los artículos ?2, 53, 76, 79, 83 y 
84, en que deberá tener seis meses de antigUeoad como mí- 
nimo. Vemos aquí que los artículos 73, 74 y 75 no están 
incluidos en las excepciones del 85 y que por lo tanto el 
trabajador no requiere antigUedad en el empleo para gozar 
del beneficio. 
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yor parte el articulado de la 650, manteniendo los 45 dí- 
as de licencia antes y después del parto, autorizando la 
reducción del periodo anterior en 15 días como máximoyres 
petando los 90 días en caso de parto pretérmino, se di.SP.Q 
ne: PARA EL GOCE DE ESTE BENEFICIO SE REQUERIRA UNA ANTI- 

.GUEDAD MI1HMA Y C01'-ITINUADA DE DIEZ (10) MESES ( ••• ) AL PF.R 
SONAL QUE NO ALCANZARA LA ANTIGUEDAD REQUERIDA, SE LE CO! 
CEDERA IGUAL LICENCIA, SIN GOCE DE HABERES, CONSERVANDOLE 
SU CARGO. 

La transcripción nos evita de abundamientos. Sabemos 
que en una economía en el mejor de los casos de subsisteg 
cía, como la nuestra, otorgar la licencia sin goce de ha- 
beres, existiendo la prohibición de trabajar dur~nte ese 
período, más que una burla es un atentado a la integridad 
ps1cofísica de la madre y el niño. Ni siquiera se tiene 
en cuenta la antigUedad del trabajador en otro empleo sea 
público o particular, dentro o fuera de la provincia, al- 
terandose éxpresamente la fonna de Estatuto Federal que 
nos dimos para conformar la I']Jlción argentina desde la epQ 
ca de la organización nacional. 

Se ha dicho, evaluando la i~portancia de la CJntingen- 
cia, que la Maternidaa "constituye un acontecimiento fe - 
liz de la existencia natural, n ec e earu o y d e ae ab Le ••• " Su 
prevención nunca puede ser en t e ndi a a como ton d i en te a ev,i 
tarla, sino impedir que se produzca en malas condiciones 
de salubridad e higiene, la2 que tendrán por objeto evii:ar 
la morbilidad y mortalidad tanto de la madre como del hi- 
jo. Además de las medidas de carácter sanitario, es nece- 
s ar í o que la madre descanse an te s y d e spu é a ce; partq. Sin embargo por ello n0 perderá su trabaJo n1 tampu~o de~~rá 
de percibir ingresos que compense.n la remuner,.ción m1en, - 
tras no ejerza su ac ti vi d z.d en r: z6n de su estado. Adtoi1las 
de la satisfacción de orden médico y económico de lama - 
dre, deben también aa t í sf'ac e r-ee las derivadas de la e í tu.§ 
c i ó n el ni-~ o b j.e to e cuid8fas e¡riecu:1.- 

a o i e a , c s eoc:i: s t . 1 . _,,, t.., ' e aI 110 e J uep rase ae ~~ - 
n~e~uenciac democr~f·cas, económl, 

es y,, o ·ares e en ti, s a ii.· il!es:ta 1.eJ 
una gran na a'iidad, pro ucida en con ic1ones ptimas, con 
hijos y madres sanos, hacen una poblaci6n joven y vigoro- 
sa, sustento imprescindible del progreso humano, en tanto 
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DISZ A~~·JJ Dt i-<.cSIDC:rlGIA 

En m av o fe::tejarernos 
u.gJ.irt , 

•1eu·.....,.· ,v~-!,_,J,'4 

Cristina Bellinzoni 
Mé-d-ica Residen te 

Por lo expuesto es imprescindible derogar por inconsti 
tuciona.l, (Art. 14 bis y Preámbulo Constitución Nacional,- 
13, 24.·51, 52 a 63 de la Constitución de la Provincia de 
Neuquén y 3, 22 y 25 de la Declaración de los Derechos Hu 
manos de las 1Jaciones lln i d aa 1948) la norma motivo de aná 
11.sis, cuya paternidad debemos a ¡'rimarco-lwÍartiReta. El - 
fingir cambiar para que todo siga igual debe ser el supe- 
rado recuerdo de nuestro continuismo. Hoy más que nunca, 
debemos despojarnos de todo gntopardismo si queremos ha - 
cer re lidad la frase con que Cicer6n, el pr¡ncipe de los 
juristas, nos comp rome t í o con el futuro: OLLIS SALU::; POPQ 
LIS ~JPREMA LiX ESTO, que en nuestra longua equivale ad! 
cir: T:~jGASE co«, SUPR MA .FirL\LIDAD lJtL ESTAuO Y LA LEY 
EL BIEjiSTAR DEL PJE~LO ENTERO. 

Terminemos co n el autoritarismo de los e t e rno s usurpa- 
dores del poder para afianzar el ritmo hi~t6rico de la 
Justicia por venir. 

que una deficiente organización sobre la materia con la 
consiguiente elevación de las tasas de morbilidad y morta 
lidad maternoinfantil repercutirá desfavorablemente en el 
futuro de la saluf y composici6n de la población. Por ello 
la seguridad social tiende no solamente al cuidado de la 
madre y el niño, sino también a favorecer los nacimientos 
Pueblos h~ que perdieron su importancia como naci6n cua~ 
do disminuy6 su natalidad y la recuper~ron cuando aumenta 
ron sus nacimientos (ETALA, VEHECHO DE LA SEGURIDAD SO - 
CI AL). 
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inscribirse. 

CURSO DE GINECOLOGIA 
La Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Neuquén y 

la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del 
Comahue organizan un curso anual de actualización gineco 
lógica, que consta de los siguientes capítulos: - 

lQ) Endocrinología ginecológica, a cargo de los Profe 
sores Pedro figueroa Casas y Alberto Badano. 
30 y 31 de marzo 

2Q) Patología vulvovaginal, a cargo del Prof. Guiller 
mo Vi Paola. 
4. y 5 de abril 

3Q) Cancer de ovario, a cargo de los Profesores Artu- 
ro Arrighi y Carlos Testa. 
8 y 9 de junio 

4Q) Urología ginecológica, a cargo del Prof. Contre - 
ras Ortiz, con fecha a confirmar • 

• 

JQRNADAS DE MBDICINA RURAL 
Los días 5, 6 y 7 de abril se han realizado exitosa- 

mente las Primeras Jornadas Interprovinciales de Aten - 
ción Primaria, Cuartas Jornadas Provinciales de ~edici- 
na Rural y Primeras Jornadas Provinciales de Bioquími - 
cos y Odontólogos, que contaron con la participación no 
solo de profesionales de todo el país sino también de 
países hermanos latinoamericanos, y de autoridades pro- 
vinciales y nacionales. En la revista MR se publicarán 
los temas allí tratados. 

Queremos agradecer aquí a todos aquellos que han ay~ 
dado de un modo u otro a que este encuentro se hiciera 
realidad, e invitar a todos a ir pensando en las ~uin - 
tas ... 



A buscar. alquileres ••• 

2DUCACI01'~ Y REALIDAD SOCIAL 
El Centro de istudios Fol~lóricos del rieuquén reali- 

zará los días 5 y 6 de mayo un encuentro en San Mar - 
tin de los Andes para continuar con las charlas inicia- 
das el a.ío pasado en el Hoe pi, tal ,;-euqnen, y llevarlas 
al interior de la provincia. Para mayores informaciones 
dirigirse al Jr. Ularte. 

Enviar la nscripoión ia 300.- Residentes 
mima a ~asilla de Correo 1 1. 

JORNADAS DE THATAMIEi~TO DEL DOLOR CRONICO 
Organizadas por la Asociación de Anestesistas de Río 

Negro y Neuquén, los días 1 y 2 de junio de 1984 se re~ 
lizarán en la Facultad de Medicina de la Universidad N~ 
cional de Rosario, con la participación del vr. Fisella 

VADEMECUM A PEDIDO 
Hemos recibido carta de Editorial Celsius, en la cual 

ofrece a nuestros socios la posibilidad de que les sean 
envi~dos en forma gratuita los Vademecum 1984 sin cargo 
alguno, con la condición de enviar los datos personales 
y profesionales y dirección a EDITORIAL CELSIUS, J.J. Va 
llory, Dean Funes 472/76 o Casilla Postal 1214, Buenos - 
Aires. 
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